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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2012-4708   Información pública del depósito de la modifi cación de los Estatutos 
de la Organización de Profesionales y Autónomos de Cantabria (OPA 
CANTABRIA), en la Sección de Mediación y Seguimiento de Confl ictos.

   “En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19/77 de 1 de abril y R.D. 873/77 de 22 de abril, 
se hace público que en la Sección de Mediación y Seguimiento de Confl ictos de la Dirección 
General de Trabajo de Cantabria, a las trece horas del día 28 de marzo de 2012, ha sido de-
positada la modifi cación de los Estatutos la “ORGANIZACIÓN DE PROFESIONALES Y AUTÓNO-
MOS DE CANTABRIA (OPA CANTABRIA)”, afectando dicha modifi cación a todo el articulado, 
quedan eliminados los antiguos artículos 11, 13, 40 y 41, introduciéndose los artículos 19, 
22, 28, 31, 40, 42 y 48 de nueva redacción sin correspondencia con ninguno de los antiguos, 
renumerándose el resto del articulado. También se modifi can las Disposiciones Transitoria, 
Adicional, Derogatoria y Final. Su ámbito territorial es la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
integrándose su ámbito profesional por personas físicas que realicen de forma habitual, perso-
nal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, 
una actividad económica o profesional a titulo lucrativo, den o no, ocupación, a trabajadores 
por cuenta ajena. También por los familiares de las personas indicadas anteriormente cuando 
no tengan la condición de trabajadores por cuenta ajena, según la normativa vigente. En ge-
neral comprende a las personas incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley 20/2007 
del Estatuto del Trabajo Autónomo, siendo los fi rmantes del Acta de modifi cación Dª Mª TE-
RESA OCEJA GONZÁLEZ, con D.N.I. nº 13718616J y D. JESÚS BUSTAMANTE CUE, con D.N.I. 
n.º 13717841C, presidenta y secretario general, respectivamente. 

 Santander, 3 de abril de 2012. 

 El jefe de Servicio de Relaciones Laborales, 

 José Javier Orcaray Reviriego. 
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